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Per un año ..................... ige’Cfi
Número melto; i pesota. 

Hasta tres meaies 2 y fdcínfc 
anterior fe 3 pet^tag

PRECIO DE INSERCION 
Lo* Edicto* y Anuncie* da 

particulares y oflcíQloa q m 
sean de pago, aetisfarán a ra_ 
zón de DOS pefeietta* por LINEA 
y loe que sean de previo page, 
M (tasarán a razón de CIN* 
CUENTA otras, por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Los intereeiadoe acreditarán an_ 
te* de la publicación y por me_ 
dio d© la correspondiente carta 
de pago, haber ^tisfecho tu 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
PíiquiBiito no t.e Insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y turritorios 
de Africa bujetos a la legislación peninsular a loe veinte días d< tu promutga. 
ción si en ellas no te dispusiieee otara cosa. Se entiende hecha la promulgación 
¿1 día en que termina la inserción de a Ley en el cRoleitín Oñeial del £*tado>.

OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 
*

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones '<

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Pr(ívincia.

R© suscriba «n la Intervención de la Excelentísima Dlpuitiación ProvinoiaT El 
cefero de la Miocripción e* Adelante.de ; por tanto sólo se atenderán las swerip. 
clone* «füe vayan afompafladae de । u irBj>arte debiflndo hacerlo los- de tue^a 
da la eapital 4?ar medio d* Ittjnanca del T» oro Giro Poeta! o letra de fácil cofcre

■que no

DIPJTíCION PROVINCIAL
StHiASI'A DE AUTOMOVIL

Acordado por ka Ex<ma. Dirtu- 
ración Provrnoial, se anurcia por 
S('í;iiiida vez la venta por medio 
de subastíi del automóvil. ]Tropie- 
Jíid de la misma, marea Plymouth 
de i8 1ÏP. Matrícula LO-2441, 
.siete plazas de la casa, con apar
tado en medio; discos nK.derúos 
y cubiertas en perfecto uso.

El precio tipo de tasación lija
do para, regir en la subasta e.s de 
cuarenta mil pesetas (40.000 pese
tas), siendo la fianza par;t concu
rrir a la subasta de 1.600 pesetas, 
que se ingresará en la Deposita
ría de la Exema. Diputación Pro
vincial, o Delegación de Hacien
da, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en metálico o valo
res del Estado, o en Cédulas del 
Banco de Crédito Lcx-al de Espa
ña.

El Automóvil objeto de subasta 
se hallará de manifiesk» im «d Pa
lacio de la Exema. Diputación 
Provincial, todos los día.s labora- 
ble.s de diez a trece horas,

La.s proposicione.s redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidre: en 
papel sellado o papel común con 
las pólizas del Estado y timbres 
provincial que les correspond.a, 
deberán presentarse durant^ vein
te días hábiles a partir del si
guiente a aquel en que se publi
que este anuncio en el B. O. de 
la provincia, en la Secretaría de 
la Exema. Diputación Provincia, 
todo.s ló.s días laborables de diez 
a trece horas.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados } rubi’- 
cad.os, figurando la inscripción : 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta de venta del automóvil 
propiedad de la Exorna. Diputa
ción Provincial, marca Plymoutíi 
de 18 HP.

Por separado deberá acompa 
ñar el resguardo que acredite Í;a- 
ber íingresado en la Depositaría 
de 1a Exema. Diputación, la fian
za correspondiente al cuatro por 
ciento del tipo de tasación.

Igualmente acompañará una de
claración en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse rom- 
ptendido en ninguno de los ¿lisos 
de incapaci da 1 o incompatibidad 
señalado.s en lo.s artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Con
tratación de la.s Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto de 
9 de enero de 1953.

Entregada y admitida la ¡Tlica 
no podrá el 1 icitador retirarl 1, pe-* 
ro si presentar otras, dentro d<'l 
plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin incluir n-ue- 
vo resguardo de garantía. i

La apertura de 1os sobres se ve
rificará a las doce horas del día 

siguiente a aquel en que terminó 
el plazo de presentación d- pro
posiciones, en el despacho del 
litmo. Sr. Presidente de la exce
lentísima Diputación.

Al acto de la subasta deoerán 
concurrir ios licitadores por si o 
representados de otra petsona con 
poder declarado bastante a costa 
del interesado, por el Sr. Letraao 
Asesor de esta Exorna. Diputa
ción.^

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada v dará lectura, 
en voz alta, de la proposición <iue 
contenga, y de igual modo proc 
derá respecto de las demás, si
guiendo el orden de numeración 
que a cada una le haya correspim- 
dido, con facultad para desechar 
la.s proposiciones no ajustadas al 
modelo, (jue pueda producir duda 
racional sobre la persona del h- 
citador precio ofrecido o compro
miso que contrajere.

Concluida la lectura de todas 
la.s proposiciones, el President»^ 
adjudicará el remate al mejor pos
tor, según le previsto en «d Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o má.s ofer
tas iguales, que representien li 
máxima ventaja respecto de las 
restantes se abrirá inmediatamen
te «licitagión verbal entre quienes 
las hubieren firmado, por pujas a 
la llana, durante quince minutos, 
y si, transcurrido ese tiempo, sub
sistiese el empate, se decidirá por 
■soyteo la adjudicación.

En el caso de que no estuviesen 
presen te.s todos los licitadoiTs 
afectados por el empáte o su.s 
mandatarios con poder e.specia! 
para la puja, se suspenderá el ac
to V se les citará a fin de reanu
darlo el cuarto día hábil siguien
te ; si tampoco concurrieren en su 
totalidad, se verificará la pugna 
entre lo.s <jue concurran ; si acu
diese uno sólo, se resolverá a su 
favor, V si no se presentare nin
guno, se decidirá pór insacuki- 
ción.

Dentro de lo.s cinco día.s siguien 
te.s al en que se hubiere celebrad^' 
la licitación, el firmante de la pm- 
posición admitida y los de la.s de
sechadas que.hubieren mostrado 
su disconformidad, podrán expo
ner j>or escrito, ante la Corpora
ción, cuanto estimen convenient ' 
respecto a loS-preliminares y desa
rrollo del acto líciialorio, capaci
dad jurídica de lo.s demás optante.s 
V adjudicación definitiva.

La.s Empresas, ^Sociedades c 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, dé^berán presentar jun o 
con la proposición, el certificado 
a que se refiere el artículo quinte' 
del R. D. de 12 de Octubre d< 
1928 sobre incompatibilidad.

El adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, queda compro
metido a ingresar en la Deposi

taría de la 'Exema. Diputación 
Provincial, en el plazo de quince 
días, la cantidad total en que .se 
le hubiere adjudicado la subasta, 
procediéndose a efectuar seguida
mente la transferencia correspon
diente.

Todos los gastos de anuncios en 
el IL O. de la provincia, prensa 
local, derechos reales, y demás, 
serán de cuenta de la persona o 
pntidad en cuyo favor se adjudi
que la subasta.

Logroño, 18 de febrero de 1954.
El Presidente,

Agapito dei Valle López
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MODELO DE PROPOSICION
D.. z................ vecino de ...... 

................. enterado..del anuncio 
publicado en el B. O. de la pro- 
vinvia número ...... de. fecha   
de ......................... de........   
ipara la venta del automóvil pro
piedad de la Exema. Diputación 
Provincial, marca Plymouth, de 
18 HP., por medio de subasta, 
acepto la.s condiciones que han 
de regir en la misma y me com- 
prometo a satisfacer por la com
pra del referido vehículo la can
tidad de .....................    ¡

Fecha y firma, |

PaTranatn Nacionai An
tituberculoso

El Patronato Nacional Antilu- 
berculoso, en virtud de acuerdo 
de su Junta Central, saca a su
basta las obra.s de pintura, y de
coración de (Arpilla, en el Sanato
rio .\ntituberculoso de Logroño.

El plazo para la toma' de dato.s 
V presentación de pliegos termi
nará a los veinte días hábile.s a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado, cerrándose la 
admisión de pliegos a las' doce 
horas del último día d©l plazo in
dicado.

Los documentos para estudio de 
esta subasta serán : j

Pliego de condiciones genera
les.

Pliego de condiciones facultati
vas. *

Plano.s generales. i
Presupuesto v modelo de pro

posición. I
Dichos documentos podrán ser * 

«'{aminados, para su estudio en 
las oficina.s de la Sección de C ons 
trucciirne.s del Patronato Antitu
berculoso (Dirección (General de 
Sanidad, Plaza de España), en 
Matlrid, durante lo.s día.s labora
bles, desde la.s diez a las trece 
horas, y serán entregados o en

viados por correo, contra reem
bolso, a los concursantes que lo 
soliciten.

Las proposiciones se presenta- 
raán, dentro del plazo señalado, 
en el Registro General del Patro
nato, en dos sobres ; uno cerrado 
y lacrado que contendrá la pro
posición económica ; y otro abier
to, con los documentos que se fi
jan en el Pliego de condiciones 
generales, y el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza 
provisional en la Caja Général de 
Depósitos (Hacienda), entregán
dose por el citado Registro un re
cibo que justifique la presentación 
de la proposición.

La fianza provisional será de 
diecinueve mil novecientas noven
ta y tres pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (19.993’45).

El tipo máximo de licitación 
será de novecientas nóvenla y 
nueve miT seiscientas setenta v 
dos pesettas con sesenta y siete 
rîéntimos (999.6 7 2’6 7).

Cinco días naturales, después 
de la terminación del plazo de 
presentación de pliegos, y a las 
once horas, tendrá lugar en el lo
cal designado al efecto por el Pa
tronato, ante Notario, bajo 1a 
presidencia del Exemo. Sr. Pre
sidente Delegado del Patronato 
Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del Iltmo. Sr. Secreta
rio Géheral de dicho Organismo; 
Abogado del Estado, Asesor Ju
rídico del Ministerio de la . Go
bernación ; Interventor Delegado 
del Ministerio de Hacienda y Ar
quitecto Jefe de la Sección d© 
Construcciones, o personas en 
quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos, 
presentados, de acuerdo con lo 
estipulado en el Pliego de condi- 
cione.s generales.

El plao de terminación de es- 
ta.s obras será de seis meses, a 
partir de la fecha de comienzo- de 
los trabajos.

Todos los gastos que origine 
esta subasta serán de cuenta del 
ádiudicatario.

ÁTadird, 18 de febrero de 1954.
El Secretario General,
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Delegación de Industria
AUTORIZACION DE 

TRIA
INDUS-

3S3
Cumplí ' 'S los irámius regia- 

mentari'-í en el expedií’ute pro
movido por don l'"'dr<' Antonio 
Elizalde Ponce de I.<''11 en So- 
beitud de lutor z ici 'n para ins
talar una industria h; fabrica
ción de saque’^ic •m Logroño, 
partiendo de hilatura de yute y

SGCB2021



Página - BOJLETLN OFICIAD 2 de marzo de 1954

esparto j esta Delegación de In
dustria, de conformidad con las 
atribuciones que le están conferi
das por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 c instrucciones 
generales recibidas de la Dirección 
General de Industria,

HA RESUELTO
Autorizar a don Pedro Antonio 

Elizalde y Ponce de Lrón la in- 
cíu'Stria solicitada con las condi
ciones generales impuestas por la 
Administración, y mediante la 
instalación de la siguiente maqui
naria ;

20 telares de i m. ; 1 urdidor; 
I máquina de coser; i báscula y 
accesorios ; motores eléctricos con 
una potencia total de 22 HP.,

Para su producción anual 'de 
142.000 sacos.

Lo que se hace ¡niblico para ge
neral conocimiento.

Logroño, 20 febrero 1954.
El Ingeniero Jefe

F. GOMEZ ESCOLAR ,
39^'

Ministerio de ia Go
bernación

ORDEN de 22 de enero de 1954, 
acordada en Consejo de Minis
tros por la que se prorrogan los 
plazos para acomodar el régi
men de funcionarios a los pre
ceptos del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, y se dictan nor
mas sobre la provisión y reser
va de plazas.

La radical transformación que 
para el régimen de funcionarios 
de Administración Local supuso 
la promulgación del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, ha moti
vado que en la realidad hayan si
do rebasados los plazos que seña
laban la.s disposiciones transito
rias primera, segunda, quinta v 
sexta del mismo, sin que se haya 
logrado normalizar aún la situa
ción de todos los funcionarios, ni 
siquiera terminar el visado de las 
plantillas de personal por lo que 
es necesario prorrogar en medida 
•prudencial las fecha.s límite, a fin 
de que se puedan realizar con (d 
debido orden las operaciones ad
ministrativos de adaptación.

De otra parte, el bisado de las 
plantillas ha de originar la convo
catoria de numerosas vacantes, cu
ya provisión y reserva estarán 
afectadas, en muchos casos, por 
la Ley llamada de Destinos Civi
les, de 15 de julio de 1952, y en 
otros, por la de 17 de julio de 
1947, cuya aplicación ha motiva
do repetidas duras que procede 
aclarar con carácter general.

Por ello.
Este Ministerio ha dispuesto:
A) Plantbüas y clasificación .de 

plazas.
i .° Las Corporaciones locales 

que aun tengan sin aprobar sus 
plantillas de funcionarios habrán 
de aprobarlas y enviarlas a las 
Secciones provinciales y Adminis
tración Local antes deÍ 28 de fe
brero del corriente año.

2'°. Jefes de las .Secciones 
provinciales de Administración 
Local habrán de remitir las plan
tillas, debidamente informadas, a 
los Gobernadores civiles, con arre 
glo a las circulares que publicó la 
Dirección General de Administra
ción Local, en los^siguientes pla
zos :

a ) Antes del 28 de febrero del 
que hubiesen 

recibido con anterioridad al i de 
enero de 1954.

b ) Antes del 15 de marzo del 
corriente año, las que reciban o 
hayan recibido con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1953.

3 .” La Dirección General de 
Adminisitración Local y los Go
bernadores civiles procurarán ter
minar el visado de plantillas antes 
del 1 de abril del corriente año.

4 .” La clasificación general de 
plaza.s de los Cuerpos nacionales 
de Secretarios, Interventores y 
Depositarios, a tenor del artículo 
187 y concordantes del Reglamen
to de 30 de mayo de 1952, deberá 
quedar aprobada antes del 30 de 
junio próximo.

R) Condición y situaciones de 
los funcionarios.

5 ." Se prorroga hasta el 30 de 
junio de 1954 el plazo para qu® 
las- Corporaciones definan y nor
malicen las relaciones jurídicas 
con respecto al personal que en 
T de julio de 1952 reunía las con- 
dicione.s señaladas en la segunda 
disposición transitoria del Regla
mento de Funcionarios, prórroga 
que sólo regirá cuando no se hu- 
bieesn publicado ya convocatorias 
restringidlas o libres para cubrir 
las correspondientes vacantes, ni 
éstas estén puestas a disposición 
de la Junta Calificadora de Des
tinos Civiles; a partir del 30 de 
junio de 1954 podrán publi
carse convocatorias restringida.s 
con tal finalidad.

.6.® Para las oposiciones y con
cursos convocado.s o que se con
voquen a tenor de la citada segun
da disposición transitoria del Re
glamento de Destinos Civiles po
drá designar Delegados, a los so
los efecto.s de comprobar las con- 
dicione.s de admisión de 1os aspi
rantes a plazas, que si no corres
pondiesen a tales convocatorias 
restringidas se hallarían compren
didas en los artículos tercero y 30 
de la Lev de 15 de julio de 1952. 

7 .® Se prorroga hasta el 30 de 
iunio de 1954 el plazo para que 
los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos nacionales y, en su 
caso, también los no integrados 
en éstos, puedan solicitar ser de
clarados en 1a situación adminis
trativa procedente, a tenor de 1a 
sexta disposición transitoria v ar
tículos concordantes del Regla
mento de Funcionarios.

8° Los escalafones de funcio
narios de cada Corporación ha
brán de formarse en el término de 
seis meses, a contar, en cada caso, 
desde la fecha de inserción de la 
correspondiente plantilla de tran
sición en el B. O. dé la provincia.

9 .° La Dirección General de 
Administración Local procurará 
formar en el más breve plazo po
sible, los Escalafones generales 
de todos los Cuerpos nacionales 
de Administración Local, adap
tándolos a las características se
ñaladas en la quinta disposición 
transitoria del referido Reglamen
to de hhincionarios.

C) Reserva de plazas según la 
l ey de 15 julio de 1952.

10 . Los (upo.s de reserva D ia 
Ley de 15 de julio de 1952 se apli
carán en la siguiente fcma. den
tro de cada Corporación, a medi
da que se vayan produciendo las 
sucesivas vacantes :

a) El 50 por de las vacan
te sde primera y segúnd<i catego
ría (auxiliares administrativos y 
asimilados), se integrará con las 
vacantes primera, tercera, quinta, 
séptima, y .is; sucesivamente, 
quedando libres para su j)r:r, isión 
normal. por ’a Corporación 1 as 
vacantes segunda, cuarta, sexto, 
octava, A' así sucasammente.

b) El 8o por loo de las va. ames 
de tercera categoría ( servicios : s- 
peciales y subalr a nos), se inte

grará con las vacantes piimera, 
segunda, terceia y cuarta ; sexta, 
séptima, octa\a y novena, que
dando libres para su poi’visión 
normal por la Corporació.i las va
cantes quinta v- dec.aia, y así sú- 
cesivamente.

c) El 50 por too de las vacantes 
de cuarta categoría (i servicios es
peciales y subalterno.s de inferior 
categoría) se integrará con las va
cantes sexta, déc no tercera y vi
gésima de cada veinte que se pro
duzcan entre «as plazas considera
das de tal categoría, y tocias las 
restantes quedarán Iibo-s para -sii 
provisión normal por la Corpora
ción.

II. No obstante io dispuesto 
por la Orden de este Ministerio 
de 17 de noviembre" de 1952, so
bre clasificación lornial d-^ desti- 
no.s civiles en las Corporacione.s 
locales, cuando la Junt.a Califica
dora acuerde, en uso de las atri
buciones, rectifificar la ciasifica- 
cipn de plazas determinadas, pa
sándolas de tercera categoría a 
cuarta, se rectificará sunuliránea- 
mente el cupo de res-^rva de la.s 
mismas, reduciéndo’o del Sojror 
icx) al 15 por TOO, v aplicándolo 
en la forma indicada en el número 
anterior.

12. La Dirección General 'de 
Administración T.ocal, lo.s Gober
nadores civiles y .’ns propias C(»r- 
poracione.s velarán por el debido 
cumplimiento de la Ley de 15 de 
julio de 1952, v sin e.xcepción al
guna, todas las convocatorias li- 
bre.s para el ingreso dt* auxáíiare.s 
administrativos, funcionarios de 
ser\n‘cois especiale.s v subalternos 
se encabezarán siempre -m la for
ma que previene el nmnero cuar
to de la Orden de est.? Min'st'áo 
de 25 de-octubre de 1952, ajustán 
dose a lo dispuesto en el propio 
número para la inserción d'^ aqné- 

‘ lias en lo.s «Boletines» de las pro
vincias.

D) 'Cupos restringido.s de la 
Lev de 17 de julio de 1947.

13. En la.s convocatorias para 
ingreso en el funcionariado de- 
Administración Tvocal, se tendrá 
en Mienta lo.s cupos restringidos 
previstos en el artículo tercero de 
la Ley de 17 die julio de 1947, que 
se denominarán abreviadamente :

a) Mutilados.
b) Ex combatientes.
c) Ex cautivos.
d) Huérfanos,
14. Los indicados cupos se cal

cularán exclusivamente en rela
ción con el número de vacantes 
anunciadas libremente a 'convoca
toria por la Corporación, o sea, 
una vez deducidas las que hayan 
sido objeto de convocatoria res
tringida conforme a la segunda 
disposición transitoria del Regla
mento de Funcionarios, y las d^s- 
glosadas para la Agrupación Tem
poral Militar, y cabo.s primeros, a 
tenor de la Ley de 15 de Julio de 
1952.

15. T.a atribución de vacantes a 
lo.s citado.s cuatro cupos' restringi
do.s se efectuará en la forma si
guiente, en cada convocatoria :

Hasta do.s vacantes, no se atri
buirá ninguna a lo.s cupo.s restrin
gidos.

De tre.s a siete vacantes, se atri
buirá una conjuntamente para los 
catro cupo.s restringidos.

De ocho a doce vacantes, s»' 
atribuirá una conjuntamente para 
los cupos a) ye) y otra conjun
tamente para lo.s cupos b) y d).

De trece a diecisiefe vacantes, 
se atribuirá una conjuntamente a 
lo.s cupo.s a) y d) ; otra al cupo b) 
v otra al cupo c).

De dieciocho a veintidó.s vacan
tes, se atribuirá una a cada uno 
de los cuatro cupo.s restringidos.

De veintitrés a veintisiete va
cantes, se atribuirá una a cada 
uno de los cupos y otra conjun
tamente ipara los cuatro.

De veinticuatro a treinta y tre.s 
vacantes, se atribuirá una a cada 
cupo ; otra conjuntamente a los 
cupo.s a) y c) ; y otra conjunta
mente para los cupos b) y d).

Y así sucesivamente.
t6. La atribución de una va- 

cante conjuntamente a varios cu
pos, supone que a la misma po
drán aspirar quienes reúnan las 
condicione.s para su inclusión en 
cualquiera de los mismos, pero en 
caso de que fuesen declarados ap- 
to.s aspirantes por distintos cupos, 
la plaza se adjudicará teniendo en 
cuenta el orden con que aparecen 
relacionados tales cupos en el nú
mero anterior.

17. El traspaso de vacantes de 
lo.s cupo.s restringidos al turno li
bre, y viceversa, se ajustará al ar
tículo cuarto de la referida Ley de 
17 de julio de 1947.

18. En la.s convocatorias bas
tará expresar simplemente que se 
tendrán en cuenta lo.s cupos de 
distribución señalados en la Ley 
de 17 de julio de 1947, sin nece
sidad de detallar prolijamente la 
mecánica de su aplicación.

Madrid, 22 de. enero de 1954.
PEREZ GONZALEZ

ConíeJeracíón Hidro¿rá“ 
fica del Etro

NOTA-ANUNCIO
302

Por resolución de fecha 31 de 
diciembre, de 1953 ha .sido apro
bado técnicamente el «Provecto 
de saneamiento de Ollauri (I.o- 
groño)».

Las obras proyectadas compren
den : La apertura de la zanja y 
colocación de las tuberías que han 
de originar la red de saneamiento 
estando constituida esta por tres 
alcantarillas a las cuales afluyen 
los correspondientes ramales, sien 
do recogidas las aguas por un co
lector y conducidas hasta las pro- 
ximidade.s del río o arroyo que 
pasa cerca de la población y fi
nalmente vierten en un pozo sép
tico (para ser depuradas previa
mente.

Las tarifas que el Ayuntamien
to de Ollauri ipodrá aplicar a los 
usuarios con motivo de estas 
obra.s son- las siguientes: 12’00 
peseta.s por metro lineal de facha
da durante los 20 primero.s años 
v 4’00 pesetas por metro lineal de 
fachada para los años sucesivos.

Lo que se hace público para que 
cuanto.s se consideren perjudica
dos, pueadn dirigir por escrito las 
reclamacione.s que estimen perti
nentes al Ingeniero Director de la 
Gonfederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de 15 día.s 
naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de es
ta publicación en el B. O. duran
te el cual estará de manifiesto el 
Prov€\?to en las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hi
drográfica del Ebro, en Zaragoza, 
Paseo del General Mola, número 
26.

Zaragoza, 2 febrero de 1954.
El Ingeniero Director Adj.

F. FERNANDEZ
306

NOTA-ANUNCIO

Por esolución de fecha 18 de 
enero de_i954 ha sido aprobado 
técnicamente el «Proyecto de. dis-
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^ribuvción de agua de Tudelilla 
de Rioja (Logroño). j

Las obras proyectadas compren
den : la apertura de una zanja y 
colocación de Ja tubería, que par- । 
tiendo de los diferentes puntos 
de Ja tubería de suministro ya 
ixntüLÍda, lia de llevar < ! agua a 
los diferentes puntos de la pobla
ción constituyendo la red de dis
tribución.

Las . tarifas que el Ayuntamien
to de Tudelilla de Rioja podrá 
aplicar a los usuarios con motivo 
de estas obras son las siguientes : j 
1’21 pesetas por metro cúbico de 
agua durante los 20 primeros años 
y 0’18 pesetas por metro cúbico 
de agua durante los años sucesi
vos.

Lo que se hace jiúblico para que 
cuantos se consideren perjudica
dos, puedan dirigir por escrito, 
las reclamaciones que estimen per- , 
tinentes al Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Lbro, dentro del plazo de 15 días 
naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al d.- la fecha de es
ta publicación en el R G . du
rante el cual estará de n;anifi-sto 
el Proyecto en las horas hábiles 
de oficina en la Confederación 
'Hidrográfica deí Ebro, en Zara
goza, Paseo del General Mola, 
número 26.

Zaragoza, 4 de febrero de 19.S4.
El Ingeniero Director Aduj, 

E. FERNANDEZ
330

Minislei'in de Agricultura
Servicio N icion^l del Trigo
PRECIOS OE H VRINAS

391
Los precios de haríais apro 

hados por la Superioridad que 
regirán durante el próximo mes 
de marzo, son los siguientos;

H irinas a consumir esta pro- 
\ ¡ocia y productos limítrofes: 

Harina de Trigo (Tipo I) ex- 
tr tcción del 78 cupo panifica
ción a 518'88 pesetas.

(Tipo III)77%a512‘64ptas. 
(Tipo Iv) 76Z% a 499‘64 ptas.
Harinas a consumir en distin- 

tat provincias deflcitrias:
Harina de Trigo (Tipo III) ex

tracción del 77 cupo panifica- 
C'ón 'I 523' 2 ntns

(Tipo IV 76 ’/o a 51O‘17 ptas.
E ’■o? precias se entenderán 

por Ó n. y al pie de fábrica.
Cuando se trate de operado- | 

nes de harina de canje, el agri- | 
cultor entregará al fabricante 
39‘90.pesefis porcada cien ki
los de trigo o centeno entrega
das en los almacenes del S N.T. 
importe del canún de moltura- 
ción, teniendo presente que 
cuando no se retiren de fábrica 
los suproductos que le pertene
cen, al fabricante . tendrá que 
abonarl» en meiálico el importe 
de los mismos.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento. I

Logroño, 22 de febrero de 1954
El Jefe Provincial,

391

Minero de Zaragoza
218

EL INGENIERO IEEE DEL 
DISTRI TO MHERO DE ZA 

RAGOZ.X
Hace Saber: Que por el Exce

lentísimo Sr, Ministro de Indus

tria ha sido otorgado el permiso 
de investigación nombaado «Es- 
telvina» n° 3. 200, de 12 perte
nencias de mineral baritina, sito 
en -término de San Millán de la 
Cogolla (Logroño): Inteuesado: 
D. Fructuoso Muntión Azofra. 
Fecha otorgamientó: 31 enero 
19ç4—Haciendo constar en el 
otorgamiento que dicho permiso 
está situado en zona reservada 
a favor del Estado, para rocas 
bituminosas, minerales de ura
nio u otros radiactivos e hidro
carburos fluidos.

Lo que se hace público p r 
medio de e^te B. O. en cumpli
miento de Jo dispuesto en el ar- 
tícu’o 65 del Reglameiito (^ene- 
neral para el Régimen de la Mi 
nerta de 9 de Agosto de 1946 y 
demas pertinentes efectos.

Zaragoza 9 de febrero de 1954, 
El Ingeniero Jefe

307

OeJegación de Hacienda
374

Sección de Contribución sobre 
la Renta.

Se recuerda que, en cúmp’i 
raien'o de la Orden del Ministe 
rio de Hacienda de 2 de enero 
re 1942, y disqosiciores regula
doras de la Contribución sobre 
la Renta, las personas obligadas 
a ello, deberán presentar, como 
todos los años, en la Sección co- 
respondiente de esta Delegición 
antes del 30 de Abril, declara
ción pai' triplicado y ajustada al 
modelo oficial, en la que consten 
los rendimientos de cualquier 
natur ilezi y clase que sean, ob
tenidos en el año 1 953.

L'Agreño, 19 de febrero de 
1.954.

El Delegado de H.tc enda.
384

Hnuncioí Oficiaiei

EDICTO
373

Aprobado por éste Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
y las nuevas Ordenanzas para el 
ejercicio de 1.954, quedan ex
puestos al público en la Secre
taría del mismo por el plazo de 
15 días, para que puedan ser 
examinados por cuantos lo de 
seen e interponer las .reclama
ciones que extimen pertinentes.

Así mismo quedan expuestos 
los padrones de arbitrios Muni
cipales sobre las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para el 
año actual, formados con arre
glo a las instrucciones recibidas 
de la Administración de Contri
buciones de ésta Provincia.

Villaroya, 19 de Febrero de 
1.954. .

El Alcalde
385

EDICTO
306

Debidamente aprobados por 
esta Corporación, quedan ex
puestos para su examen y recia 
maciones, si a ello hubiere lugar 
en -lá Secretaría del Ayunta 
miento, el Presupuesto Munici
pal Ordinario que regirá la vida 
económica de este Avuntamien- 
to en el presente año, ytodis 
las Ordenanzas fiscales que nu 
trirán el mismo; todo ello debi
damente gustado a la Ley de 
R. Local, Decreto, 18 Diciembre 
modificativo de ella y Orden Mi

nisterial de 2(> Enero de 1 954.
Hormilleja, 5 febrero 1.954.

¡ El Alcalde,
I 319

EDICTO
394

Por el presente se cita en for
ma legal al mozo del reemplazo 
de 1.954 Ricardo Marín Saenz, 
hijo de Ricardo y de Anuncia
ción, nacido en esta Ciudad el 
día 7 de octubre de 1.933, hoy en 
ignorado paradero, para que 
comparezca en esta Casa Con
sistorial al acto de declaración 
de soldados, con la advertencia 
de que si no comparece le para
rá el perjuicio consiguiente.

Nájera, 9 de febrero de l. '04 
El Alcalde, 

321
EDICTO 

301
D. Fortunato Míreos Saez, 

Alcalde de El Rasillo de Came
ros.

Hace saber: Que habiendo si
do arrobado por el Ayuntamien
to el presupuesto Municipal, pa- 
raiel próximo ejercicio 1.954, 
queda ex mesto al público en la 
Secretaría Munidipal por térmi
no de quince dí is h ibiles,-a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
piesentarse en este Ayuntamien- ; 
to para ante la Delegación de 
Hacien la por los h ibitantes de 
este término Municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local aprobada en Decreto de j 
16 de Diciembre de 1 950, las re- 
clamadiones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
cuerpo legal

El Rasillo de Cameros, a l de 
febrero de 1.954.

El Alcalde 
305

Administración de 
justicia

! EDICTO

389
Se anuncia la muerte sin tes

tar de Felipe Gutiérrez Revilla, 
natural de Villodolid, hijo de 
E'eliciano \ Valentina, casado 
c- n Feli-..» R ¡iz Segusa, ocurrí 
da en esta el 6 d' O ¿tabre de _ 
1953, reclamando D heren¿ia ‘

I sus hermanos Obdulia G itiérrez 
I Revi la, Florentino Gutiérez Ra- 
, b ñero y Rafae Luis G tiérrez

Revi!! , hijo le otri h rmana ( 
Valentín i Gutiérrez Revil!?, lia- i 
mándose a los que se crean con i 
igual o mejor derecho para que 1 
conipurezcan a reclamarlo den- ' 
tm de 30 días _ *

L< groñ a 23 de febr'^ro de 1954 । 
El Magistrado fuez, 

I El Secretario,

387
D. E'élix Gómez Foledu, Ofi- 

ci'd le 1.1 Administración de Jus- 
tic a en Funciones de Secretario 
dd Juzgado de Primer.» Instancia 1 
de Cervera d 1 Río Alh ima y su Î 
P-rtid'). i

' Cerjfic» : Que en los aut( s de 
I juicio ejecutivo n que se hará 
! mención se h 1 dictudt- la siguien- 
i te:
; Senterci.i.— En Cervtra del i 
i Río Alhamá, a veintiséis de enero ’ 
! de mil novecientos cincuenta y 
castro — El Señ )r D. Ped o José j. 
S l.'tnc Beunza, Juez de Prime- | 
ra Instancia de Alfaro con juris-

I dicción prorrogada a esta Villa 
y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutive ins
tados por el Procurador habili
tado don José Luis Moreno Ruiz 
en nombre y representación de 
la Sociedad Anónima de Crédito 
<Banco de Santander», y dirigido 
por el Letrado don Alfonso Mato, 
contra doña Basilisa Jimenez Mi
guel ,m lycr de edad, viuda y don 
Angel Jiménez liménez, mayor 
de edad, ambos vecinos de esta 
localidad, y declarados en re
beldía por su incomparecencia, 
en reclamación de pago de letra 
de cambio; y

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados y con su 
valor, pagar a la Sociedad Anó
nima de Crédito «Banco de San
tander» la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas de principal 
de la letra, ciento treinta y una 
pesetas de gastos de protesto 
con más el importe de sus inte
reses, a razón del cuatro por 
ciento desde el día de requeri
miento de pago, y las costas 
cTusadas y que se causen hasta 
el cumplimiento de este fallo en 
todas sus partes — Así por esta 
mi sentercia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Pedro José .Solan
ce.— Rubricado.

Concuerda con su original al 
que rae remito. Y para que cons
te, e xpido el presente en Cerve- 
ra del Río Alhama, a ventisiete 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. .

EDICTO
381

D. José xMaría Bernal Jimeno, 
Júez Municipal de esta ciudad 
Logroño.

HAGO SABER: Que en eje
cución de la sentencia dictada 
en el proceso de cognición se
guido en este Juzgado por D. Ra- 
fael‘Cabezón Ibáñez contra <Itu- 
rri Hermanos S L » vecinos de 
de Logroño; sobre reclamación 
de cantidad, .se acordó la ven
ta en pública y primera subasta 
los bienes embargados ál referi 
do demandado, bajo las siguien
tes

Advertencias y Condiciones
D. — El acto del remate tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de 
este fuzgado el día 24 de marzo 
próximo y hora de las once de 
su mañana.

2^.—No .se admitirá licitador 
que no haga el previo depósito 
del diez por ciento que la Ley 
establece, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la avalúo de los 
bienes.

3*. Relación de los bienes 
muebles con indicación de su ta
sación pericial.

Un mostrador, una estantería 
de tres levantes y una mesita 
pequi ña esmaltados de azul cla- 
r . valorados en 300 ptas.

Dos libros de música y varios 
cuadernos sultos estropeados 
diez ptas.

Una instalación de luz con tres 
bombillas en 30 ptas.

Una estantería de madera bur
da de dos levantes, en 25 ptas.

Dos rótulos de material plásti
co en cinco pesetas.

Una sumadora marba «Alfa 
Idobona Milano» n” 303607 va

lorada en 2 800 ptas.
Dado en Logroño a 15 de fe

brero de 1954.
El Secretario

377
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ANUNCIO
413

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por don Gustavo 
José Luis y doña María Purifica
ción Cenzano Martínez, fechado 
el mes de febrero actual interpo- 
niendb confencioso - administra
tivo sobre y contra resolución del 
Tribunial económico administrati
vo provincial en la reclamación 
número 52-3502 del año 1953, so
bre liquidación por tarifa II de 
Utilidades, y habiendo sdio teni
do por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de ía 
vigente ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso - ad- 
Iministrativa, la publicación del 
presente en el B. O. de esta pro
vincia como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Logroño, II de febrero de 1954
El Secretario del Tribunal,

NOTIFICACION
313

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DOY FE:
Que en el juicio de faltas núme

ro 752 del año 1953 por lesiones 
seguido contra Esperanza Jiménez 
Jiménez se ha dictado con fecha 
27 "de enero de 1954 sentencia cu
ya parte dispositiva dice :

Fallo.— Que dego condenar v 
condeno a Esperanza Jiménez Ji
ménez como autora responsable de 
la falta que.sele imputa a la pena 
de veinte días de arresto en Pri
sión, siéndole de abono los que ya 
sufrió en prisión preventiva.

Y para que sirva de natifica- 
ciiÓn a la condenada cuvo para
dero se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a veintisiete de ene
ro die mil novecienítos cincuenta 
y cuatro.

El Secretario,
3^2

NOTIFICACION

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

Doy Fe :
Que en el juicio de faltas núme- 

ro 720 del año 1953, por hurto se
guido contra Josefina- González 
Porcada se ha dictado con fecha 
29 de enero de 1954 sentencia cu
ya parte dispositiva- dice :

Fallo.—* Que debo absolver y 
absuelvo a Josefiná González 
Porcada, declarando las costas de 
oficio.

Y para que sirva de notifica
ción, expido la presenite para su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia, a veintinueve de enero de 
1954-

El Secretario,
• 313

NOTIFICACION

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 26 de 1954 'Por malos tratos 
.^guido contra Adelaida Miguel 
Nogueras, se ha dictado con fecha 
29 de enero de 1954 sentencia cu
ya parte disposi^tiva dice :

Fallo :— Que debo absolver y 
absuelvo a Adelaida Miguel No
gueras declarando las costas d° 
oficio.

Y para que sirva de notifica
ción, expido la presente para su 

inserción en el B. O. de la pro
vincia, a veintinueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

El Secretario,

314
D. José Luis Herrero Herrera, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DO.Y FE:
Que en el juicio de faltas núme

ro 11 del año 1954 por orden pú
blico seguido contra Carmen Ji
ménez Jiménez se ha dictado con 
fecha 3 de febrero de 1954 sen
tencia cuya parte dispositiva di
ce :

/Fallo.- Que debo absolver y 
absuelvo a Carmen Jiménez Jime,- 
nez de la falta que se le acusa de
clarando las costas de oficio.

Y para que sirva de notificación 
a la acusada, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente para 
su inserción en el B. O. de la 
provincia, a tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta v cuatro.

El Secretario,
315

EDICTO

Por virtud del presente eidcto, 
se requiere al penado José Her
nández Palacios, de 37 años de 
edad, hijo 'de Luis y de Cándida, 
natural de Vergara (Guipúzcoa), 
al objeto de 'poder notificarle la 
indemnización que mancomunada 
y solidariamente ha sido condena
do con el también penado Jaime 
Lecea Martínez, a abonar en con- 
içi^pto de i(d)emnización al perju
dicado José Pascual Pardo, en la 
suma de 540 pesetas, en sentencia 
didtada por la Audiencia Provin
cial de esta Ciudad, en causa mi- 
mero 76-1950, po reí delito de 
hurto.

Así lo tiene acordado el señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción de 
esta Ciudad y su partido de Lo
groño, en certificación■ de senten
cia recaída en la causa antes men
cionada.

Dado en Logroño a nueve de fe
brero de 1954.

El Secretario, 
3^2

EDICTO
T. . 394Por virtud del presente. Edicto, 

Lse requiere al penado Fermín 
Prego Camarero, de 19 años de 
edad, hijo de Atanasio v de Te
resa, natural de Calahorra y v?- 
ciño de Logroño, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, al 
objeto de poder notificarle la in
demnización a que ha sido con
denado a abonar, en 1a suma de 
536’75 pesetas, al perjudicado 
Laureano Díaz del Campo, veci
no ^e Logroño, dictado en sen
tencia por la Audiencia Provin
cial de ésta Ciudad, en la causa 
379-1952, por ef delito de Estafa.

Así lo tiene acordado el señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción de 
esta Ciudad y su Partido de Lo
groño, en certificación de senten
cia recaída en la causa antes 
mencionada.

Dado en T.ogroño a 20 de L- 
brero de 1954.

El Secretario,
385

EDICTO
387

Por virtud del presente Edicto, 
se requiere al penado Francis.m 
Javier López Gómez, de- 20 años 
de edad, hijo de Luis y de Isabel, 
natural de Araya (Alava), veci
no de Logroño, cuyo actual para

dero y_ domicilio se ignora, al ob
jeto dé notificarle la indemniza
ción que mnacomunada y solida
riamente a sido condenado a abo
nar con el también penado Alfon
so Fernández Alonso, al Excíno. 
Ayuntamiento de Logroño, en la 
suma de 638’36 pesetas, por vir
tud de sentencia, dictada por la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad a causa de esta Juzgado nú
mero 242-1952.

Así lo tiene acordado el señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y partido de Lo
groño, en certificación de senten
cia recaída en la causa antes 
'mencionada.

Dado en Logroño a 20 de fe
brero de 1954.

El Secietario, 
396

372
D. Carlos Coullaut Méndigutia, 

Magistrado Juez de Primera Ins- 
tanciíj del Juzgado número uno 
Decano de los de San Sebastián 
y su Partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber : Que en este Juzgado de mi 
cargo y con el número 21 del pre
sente año de 1954, es tramita a 

-instancia ele don Álanuel María 
Santos Saralegui expediente gu
bernativo referente a la unión de 
los apellidos paternos y materno 
del solicitante, para que en lo su
cesivo formen los dos de Santos 
Saralegui en uno solo, Santossa- 
ralegui, y por resolución de esta 
fecha se ha acordado la expedi- 
ción del presente edicto en con
formidad con lo^ dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de 13 de di
ciembre de 1870, para que se pu
blique en lo sustancial en el B.O. 
del Estado, B. O. de Logroño y 
en el de esta Provincia de Gui
púzcoa por pertenecer el pueblo 
de naturaleza del solicitante, y úl
tima residencia ’ de los interesados 
a esta Capital, y todo ello con ei 
fin de que puedan presentar la 
oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ella y 
a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses., a 
contar dsde la fecha de la^^publi- 
cación del presente edicto.

Dado en San Sebastián a diez 
y seis de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. '

El Secretario,
386 .

^D. Félix Gómez Toledo, Ofi
cial de la Adrnin stración de Jus 
ticia en funciones de Secretario 
d«l Juzeado de Primera Instancia 
de Cervera del Rio Alhama y su 
Partido

Certifico: Que en los autos de 
juicio ejecutivo’a que se hará 
mención se ha dictado la si 
guíente:

«Sentencia. -En Cervera del 
Río Alhama, a 26 de enero de 
1954.—El Sr. D. Pedro José 
Solance Beunza, Juez de Prime
ra Instancia de Alfaro con juris 
dicción prorrogadef^a esta Villa 
y su Partido, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, ins
tados por el Procurador habili 
tado D. José Luis Moreno Ruiz, 
en nombre y representación de 
la Sociedad Anónima de Crédi
to «Banco de Santander» y diri
gido por el Letrado D. Alfonso 
Mato, contra D.* Basilisa Jimé
nez Miguel, mayor de edad, viu
da y D, Angel Jiménez Jiménez, 
mayor de edad, vecinos de esta 
localidad, y declarados en rebel
día por su incomparecenci-i, en 
reclamación de pago'de letra de 
can hic; V

Fal o: Que debo mandar y 

mando seguir la ejecución ade 
Jante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados y con su 
val r, pagar a la Sociendad Anó
nima de Crédito «Banco de San
tander» la cantidad de pesetas 
124.873'3,0 céntimos de principal, 
132ptis. de gastos de protesto 
con más el importe de sus intere
ses. a razón del cuatro por cien
to desde el día del requerimiento 
de pago, y las costas causadas 
y que se cause hasta' el cumpli- 
'mi< nto de este fallo en todas sus 
p rt’S. —Así foresta ni senten
cia, 1).pronuncio, mando y firmo 
Pedro José Solance.

Concuerda con sú original al 
que me remito. Y para que cons
te, expido el presente en Cerve
ra del Río Alhama, a 27 de ene
ro de 1954.

< EDICTO
386

Por virtud del presente, se re
quiere al penado Javier del Rio 
Villarejo, de 36 años de edad, 
hijo de Javier y María de los An 
geles natural de Santo Domingo 
d<? la Calzada, vecino de Logro
ño, cuyo actual paradero y do
me ilio se ignora, al objeto de 
o der y notificarle la multa de 
5L490 pesetas asi como el arres
to sustitutorio si no la satisfa- 
ciere la multa impuesta de 180 
días, por virtud de sentencia 
dictada por la Adiencia Provin
cial de esta Ciudad en causa nú 
meroro ’’287-1950, por el delito 
de contra el Régimen le^al de 
Abastecicientos.

Así lo tiene acordado el señor 
D Julio Orte.ga S. Román, Ma- 
g’strado-Juez de Instracción de 
esta Ciudad y Partido, en certifi 
cación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada

Dado en Logroño a 20 febrero 
de 1954.

El Secretario 
395 « 

EDICTO
384

Por virtud del presente edicto, 
se requiere al penado Florencio 
Iruzubíeta Gómez, de 47 años de 
edad, hijo de Bernabé y de Gu^ 
mersinda, natural de Cenicero, 
cuyo actual paradero y domici- 
bo se ignora, al objeto de notifi- 
le la indemnización de 1.635 pe
setas que ha sido condenar a 
aborar al perjudicado D Ra
món Morales Infante, vecino de 
Logroño; dictado en sentencia 
¡loria Audiencia Provincial de 
esta Cidd td, en la causa número 
16-.9u2, de este Juzgado.

Asi lo tiene acordado el señor 
D. Julio Ortegas. Roman Magis 
tr tdo juez de Instrucción de es
ta ciudad suy partido de Logroño 
en certificación recaída en la 
causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 20 de fe- 
1rero de 1924.

El Secretario 
393

- ' 390
Por D. Francisco González 

Sarasa se solicita la unión de 
ambos apellidos así como sus 
hijos Feliciano, Julián, José Luis 
Francisco, María de los Angeles 
Fonzález Larios, por ser conoci
dos con el apellido compuesto 
del solicitante en sus relaciones 
sociales y profesionales, lo que 
se hace saber a fin de que pue
dan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello dentro del 
termino de tres meses.

Logroño 22 de febrero de 1954 
El Magistaado Juez, 
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